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A LA ATENCIÓN DE LAS FEDERACIONES MIEMBRO DE LA FIFA 
 
 
Circular n.º 1779 
 
Zúrich, 24 de diciembre de 2021 
SG/kim 
 
 
Lista de Prohibiciones de la AMA 2022 
 
 
Señoras y señores: 
 
Les remitimos adjunta la Lista de Prohibiciones de la Agencia Mundial Antidopaje (AMA) 2022 (en 
adelante, «la lista») junto con el resumen de las principales modificaciones y notas explicativas así como 
el programa de seguimiento de 2022. 
 
La lista, aprobada por el Comité Ejecutivo de la AMA el 14 de septiembre de 2021, entrará en vigor el 
1 de enero de 2022. En ella se especifican las sustancias y los métodos prohibidos dentro y fuera de las 
competiciones, así como las sustancias prohibidas en ciertos deportes. 
 
Una de las modificaciones más importantes de cara al 2022 incluye la prohibición de administrar 
glucocorticoides a través de cualquier vía inyectable en competición. Entre los ejemplos de vías 
inyectables se incluyen la intravenosa, intramuscular, periarticular, intraarticular, peritendinosa, 
intratendinosa, epidural, intratecal, intrabursal, intralesional (p. ej. intraqueloidea), intradérmica y 
subcutánea. 
 
Otras vías de administración (incluidas la inhalada, tópica, por intraconducto dental, dérmica, intranasal, 
oftalmológica y perianal) no están prohibidas si se usan según la posología autorizada por el fabricante 
y las indicaciones terapéuticas. 
 
A fin de cumplir con los periodos de lavado mínimos de los glucocorticoides y ofrecer orientación sobre 
cómo puede un jugador solicitar una autorización de uso terapéutico (AUT) en caso de tener una 
necesidad médica legítima, la FIFA ha actualizado la política de la FIFA sobre las AUT («política sobre las 
AUT»). Además, pueden consultar más información en el documento orientativo de la AMA sobre los 
glucocorticoides y las autorizaciones de uso terapéutico y en la página web de la lista de control de AUT 
de la AMA. 
 
Les agradeceríamos que compartieran esta información en todas sus plataformas pertinentes. En 
concreto, es de vital importancia que todos los jugadores y su personal de apoyo se tomen el tiempo 
necesario para consultar la lista y la política sobre las AUT, y que, en caso de duda sobre alguna sustancia 
o método en particular, se dirijan a sus respectivas organizaciones antidopaje. 
 
Si tuvieran alguna duda en relación con esta cuestión, pónganse en contacto con nosotros en la 
dirección antidoping@fifa.org. 
 
 

https://www.wada-ama.org/en/media/news/2021-10/wada-releases-guidance-document-on-glucocorticoids-and-therapeutic-use-exemptions
https://www.wada-ama.org/en/media/news/2021-10/wada-releases-guidance-document-on-glucocorticoids-and-therapeutic-use-exemptions
https://www.wada-ama.org/en/resources/search?f%5b0%5d=field_resource_collections:225
https://www.wada-ama.org/en/resources/search?f%5b0%5d=field_resource_collections:225
mailto:antidoping@fifa.org
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Agradecemos su atención y su valiosa colaboración. 
 
Atentamente, 
 
FÉDÉRATION INTERNATIONALE 
DE FOOTBALL ASSOCIATION 
 
 
 
 
 
Fatma Samoura 
Secretaria general 
 
 
 
Adj.: - Lista de Prohibiciones de la AMA 2022 

- Resumen de las principales modificaciones y notas explicativas de la AMA 2022 
- Programa de seguimiento de la AMA 2022 
- Política de la FIFA sobre las AUT 2022 

 
 
c.c.: - Consejo de la FIFA 

- Confederaciones 

- Comisión de Medicina de la FIFA 

- AMA 


